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RE§OLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" O89 .2O19-GM.MDSS.

Sa.n Sebastián, 09 de diciembre ciel 2019.

EL SEÑOR GEREITITE MUIYICIPAL DE LA HoIvoRABLE MUI{IcIPALIDAD DIsTRTTAL DE §A¡T
SEBASTTÁ¡I,

VISTO: El expediente administrativo sancionador correspon<iiente a la persona de Apolinar
Arapa Mamani, el informe legal Nro. 362-2OL?-DAS-AL-GDUR-MDSS/i. de la Gerencja de
Desarrollo Urbano y Rural, la Opinión legal Nro. 0527-2O1}-GAL-MDSS., de la Gerencia de
Asunto legales de esta municipalidad y

CON§IDERAITDO:
Que, de acuerdo con el artículo 194'de la Constitución Política ciel peru, señala: "Las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos <Ie gobierno local tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, el Títulcl
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalicladei en su Artículo I, señala: "(...)
Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo promotores del
desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y p1".,. capácidad para el
cumplimiento de sus fines"; el Artículo II, establece: "Los gobiernos locales gozán de autonomía
política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que el artículo 27 de 1a ley orgánica de municipalidacles, dispone: Que la admjnistración
está bajo la dirección, responsabilidad clel Gerente Municipal, cu¡ras funciones especÍficas se
encuentran debidamente establecida en el manual de organiz.,ación y funcjónes ¿e la
municipalidad;

Que se delega facultades administrativas y resolutivas cle la Alcaldía a ia Gerencia
Municipal; las mismas que se encuentran piasmadas en el artículo 1', de la Resolución de
Alcaldía de Ia Municipalidad distrital de San Sebastián n" 342-2O19-GM-MDSS., de fecha 1g
julio del 2019;

Que, conlorme ¿¡.1 ¿lriícul<¡ 39 dr: la Ley N'' 27972, "Le,y Orgánica de Municipalidacles",
que las Gerencias rcsuelven 1os rispectos administrativos ¿l sL1 cargo, ¿i través cle

Resoluciones y I)irectivas;
Que, según el Texto Único Ordenado de la Le¡; 27444 aprobado por el l)ecreto Supremo

004-2019-JUS, señala que el Principio de legalidad, es que todas l¿rs autoriclades
administr¿ltivas deben ¿tctllar con respeto a la Constitución, 1er le_v'v al derecho, dentro <ie 1as
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo cr:n los fines patra los clue les lueron conferidas;

Que, mcdiante el Texto Único Ordcnadr: de kt l,ey 27444 aprobadó por cl Decretr: Supremcr
AO4-2019-JUS, en su Artícult¡ 213, indicil que en cualquiera de los casos enumetaclos en el
¿rrticulo 10. puede decl¿lrarse rle r¡ficio la nulidad de los ¿rctr¡s ¿lclministr¿rtivos, ¿run r:uancio
havan quedeido firmes, siempre quc agravien el interés público o lesionen clerechos
fund¿lmentales;

Que, una cie las características del acto administrativo es 1a legitirniclacl, la cual implica
que este ha sido emirido en armonía con el ordenamiento jnríciico, es decir, rsc presLtme clue, al
momento de ernitir sus acto§, las autclridades administrativas sujetan su comportzlmientr: ¿r las
disposiciones de nutestrr¡ orclenar¡iento.jur:Ídicr:, es zlsÍ clue l¿l nurlid¿r<1 cie ollcip cr:nstil.r-r.ve en sí
misma un acto de rer¡isión qure ticne up origen volitiv<t rlc ta propia aclmi¡istracióp púrblica, se
concibe como un¿l hr:r¡amienta <lc la aclministracir¡n pr-rl-:lica perra revisar lr.¡s ¿rctos que emitc;

Qntr etr el presentc cris(r sr trenc clLlc cn fcch¿l l2 cle dicicmbre d¡: 2A16, el Inspec:tor Técnico
dc 1¿l Sub (ierenci¿l <ie Control Urb¿rno se ciirige ai inmuelrle ultic¿r<ir¡ en APV. Pue§lo Libertador
R- 1 dcl Dist¡:ito de San Sebasti¿in, Provinci¿l y departilmcnto del Cuscr: de propieria<1 cler Ap1liinar
Arzrpa Mamani. quien c:mite un Aviso cle Nr¡tific¿¡ción N'' I 17-2O1ó-GDUR-¡vlDSS. m¿lnilestanclcl
qLresercalizaraLinanuevavisit¿l enlech¿rl3dediciembrede2Ol6,allndcpo<ier:emitirActa
de Fiscalización. es asi que en fccha l3 de diciembre cle 2016, cl Inspector- Tócnico antes
señai¿¡clo §e apersona a 1¿l APV. Pueblo Libertador B-1 del de propieciaci de Apolinar Arapil
Mamani, donde se obselv¿r invasión de Árca Pubiica, infringiendo ios cócligos de infracción 1i
18.002 (Grave) por construir o dernoier sin contar con licencia y/o Ílera de los parámetros
urbarrÍsticos,2) 18.OA8 (Grave) por cercary arpropiarse de jarclines o áreas públicas, revón par
la cual se ler¡antó e1 Acta de Fiscalizaclón N" CU O2O34, dicha acta fue dejada ba.jo puerta de1
irrmueble fiscaliz¿lclo, informando atravez de Informe N" 1858-2016-SCU-GDUR-MDSS. de fecha
30 de ciiciembre de 2016, respecto ¿rl Acta cle Fiscalización N'02034, inclica que se obsen,ó u¡ra
vivienda cie 05 nir¡eles con ¿Lcabados 1, ¿6¡1 column¿rs en ¿irea púbiica, infringienclo los Cóciigos;
1) 18.002 (Grzrve) por constrLiir o demoler sin contar con licencia v/o fuera c1e 1os peirámetros
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urbanisticos, 2) 18.008 (Grave) por cercar y apropiarse cle jardines o áreas públicas, asjmismo
este indica que como propuesta de sanción corresponderá la multa ae sis.160.0ó Soles, deacuerdo al Cuadro Único de infracciones (CUIS) cie ü Municipaiidad Distrital rle San Sebastián.

Que, mediante Informe Final de Instrucción N'0lg-2017-AL-SGCU-GDUR de fecha 15 defebrero de2017,la Asistenta Legal de la Sub Gerencia de Control Urbano opina sancionar aladministrado Apolinar Arapa Mamani, por haber infringiclo los códigos; 1) 1b.002 lc..rr.¡ po.
construir o demoler sin contar con licencia y/o fuera de ios parámetrás urbanísticos, 2) 1g.00g
(Grave) por cercar f, ag1:g!arse cle jardines o áreas públicas, por lo tanto imponer uná multa
ascendente de S/ 1,580.00 Soles qlre equivale al 4Oo/r¡ de ta Ült por cada uno cle los códigps
cometidos' haciendo un total cle S/ 3.160.00 Soles, disponer que el administraclo ApolinarArapa Mamani tramite la licencia de ea;tr"acior, .¡re cr:iresponcla y como medida
complementaria la Demolición o Adecuación a fin de no entorpecer el tránsito peatonal con las
columnas de la construcción de 05 niveles que se encuentra en vía pública. Dicho inlorme fue
notificado al administraclo, en fecha 18 de febrero de 2019 meciiante Acta de Notificación N"
064-GDUR-MDSS-2017

Que, se emite Resolución Gerencial N" 0018-2018-GDUR-[,IDSS. En fecha23 de Enero de Z0lg,
donde se resuelve:

ARTICULo PRIMEno" sANcIo¡lAR a APoLINAR ARAPA MAMAI{I, propietario del inmuebte u bic¿¡do e ¡ ta Apri. f,ui'blo l.ibertador

o(icnanza munciapal nro. 009.?0r2.cM n'lI)s,c..s(i rr¡: l¿: munjr:i.rn1lfrrrari rlr: S¡rr .]t:r,rnimo.-
ARTICULo SEGUNDo" IMPoNER a APOLINAR ¡n¿pe uauÁr'¡I, las sigui(:r)tes rnult:ls por hr:iirr:r irliiirgi<1o ¿ 1írs ¡ormns,collforme al cátldI o único cle iniraccione s -!' sanciones adlnisniatrail¡.'as cUiis, por lo quire se lient,

cinco njveies en collcreto armado sin contlfa con licelLcia cie eciilicación corrfspoldielles clel inmueble ubjcG-do en ia r\pv. puebio
lib{:rtador d(:l bkr R l- d{)l distrito ric S¿¡n Stb;rstián,.....
ARTICULo TERCERo - DISPoNER' que aApolirat ARAPA MAMANI) trítrni{ú la L(trci¿l(1e Edili(i¿rción que corrcsporirl¿. co¡lbrirr¡a ias.nosrmas técnicas y iegales_establecidas en 1a ley 29090 r,su módilicatoria según áe ia lev 3049.1 v como rlledida

ARTICULO cuARTo.- DIsPótttER- qüe se remita copia de la presente Resolución Gereniia a ia oticina cé p.o.r,:o¿uii" purrri., a.
ca)digo: 18.008 del CIUIS {lue in!.¿rdítn la vi¿ prt}ircil.
ART¡cuLo QUINTo.' aÜToRIzAR al eJecutor coactivo de la Muaicipalidad Distritat de saf, seb&stiáE para que proced¿1 con
l¿ls medidas uecesarias para la ejecución de lal s?rnción,...
ARTICULO sExTo.- ENCARGAR ¿i Ia olloin¿i de Djecuoión Co¿rctila, SUB (iERENCiA DE CoNTROL URBANO y (lcriits iir.c¿tspertine'rtes el cumpi¡¡riento de la presente resoiución a quien se le autoriza la adopción de las mecliclas cautelares pre;ias qecesarias
p¡rra ral efecto....

la leY NRo ?7444 "que un,{ vez vencido los pluos para inlerponer 1os recursos acministra.tivos se perderá. el dereciro a serarticul¿tdos quedando ñrmes dichos actos....".

Que, mediante expediente Administrativo l'lro. 1661-2018, de lecha 09 cle marzo del
2018, la administrada Roció del Pilar Loal,za Aquellon, manifiesta que el Señor Luis Carlos
Aparicio Mamani, en su catidad de gerente de Gp rRANSpoRTbs e.l.R.L, clerruelve la
Notificación de la Resolución Gerencial N" 018-2018-GDUR-MDSS clel 23 cte enero cle 201g
asimismo indica que la propietaria actual ciel inmueble ubicaclo en i¿r ApV. Iheblo Libertaclor B-
1 es 1a GPTRANSPORTES E.l.R.L desde el año 2015, es asi que en el 12 d,e marzo cle 2018. seemite el Informe N' 056-2018-DCOQ-GDUR-MDSS. inciicando que la empresa Gp
Tfu\NSPORTES E.l.R.L representada por su Gerente Luis Carlos Aparicio N4amani es propietaria
actual de1 predio fiscalizado.

Que, se tiene como parte del expediente administrativo en giro la esquela de Atención
N' i32-SGCU-GDUR-MDSS-2018, del 16 de abril ciei 2018, se ínfórma al Si. Apolinar Arapa
Mamani que se reiniciará el proceso a nombre de Luis Carlos Aparicio Mamani quien vienen
hacer el propietario actual del inmueble ubicado en el Lote e-i epv. pueblo Liüertacior del
Distrito de San Sel¡astián.

Que, se tiene respecto cle los hechos ocurridos que en fecha 18 de abril 2018 el equipo
técnico de la Sub Cerencia de Control Urbano se constitu¡re en el preclio ubicado en 1a ApV.
Fueblo Libertador, Urb. Cachimayo lote B-1 del Distrito de San Sebastián, provincia 

¡r-
Departamento de Cusco de propiedad de Luis Carlos Aparicio Mamani, clnnde se observó una
vivienda de 05 niveles con acabacio y columnas que invaden área publica, infringiendo el CUIS
de esta mucniapalida, razón por la cual se levantó el Acta c1e Fiscalización No CU OZ8O, dlctra
acta fue dejada eri la vivienda clel administrado al no estar presente, donde se 1e indicó que tiene
el plazo de 05 dias hábiles a fin de poder presentar descargo, cle los hechos ocurridos ie emite
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el Inlorme N" 283-2018-SGCU-GDUR-MDSS de fecha l8 de abril del 2018, con cleralle de lohechos ocurridos.

Que mediante, Informe N" I2-2019-MJMT-AL-SGCU-GDUR-MDSS de fecha 04 de julir:de 2019, el Asesor Legal de la Sub Gerencia cle control urban,:, infr:rma que de la revisión vanálisis del presente procedimiento administrativr: sancir:nacior y d.e acuercio 
" lo 

".n^lllo'"iiel atl' 257 del TUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisrr"rtivo Cenerai, , U r""m
qge. e¡ presente Procelimiento ha ¿m corresponde emitir el actoadministrativo cr:rrespondiente.

Que, del análisis de los hechos se tiene que la Aclministración piblica puede eliminarsus actos viciados en su propia vÍa, y aun invocando como causales sus propiu"iát'i"Lncias, lanulidad de un acto administrativo puede ser declarada en la vÍa jurisdicc;onar y tamuién en lavía administrativa, ¡' bajo e§te §upuesto puede llegarse por declaración cie oficio o por la atencióna un recurso' Bajo ese contexto, se tiene que el Art. 10" de1 TUo de la Le.v de 
'procedimientc¡

Administrativo General, manifiesta "sor¿ urcios cÍel act<¡ aclmirústtutit)o, que 
"áuuon 

su rtuticlad cleplerrc derecho, los siguierLtes',:
1 La contravención a la constitución, a las reyes o a las normas regramentarias.2' El defecto o la omisión <Ie.alguno de sus-requisitos de r.ati¿ezlsajro;;;;; presente alguno ¿e lossupuestos de consenación del acto a que se refiel.e el Artículo I4.3 [¡s actos expresos o los que resultin co[lo consecuencia de la aprobación automática o por silencioadministrativo. positivo, por los que se adquiere faculta¿es. o derechos, cuando son contrarios alordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen corr los requisitos, documentación o trámites esencialespara su adquisición.
4' [¿s actos admini§li:ati!'os que sean constitutivos <le infracción penal, o que se <licten como consecuencia
de la misma,

Que, se tiene sobre e1 c¿rso collcreto que lzl nurlirlacl es entenclida comr¡ el czlstigo.juríclic<>para los actos incursos en alguna causal privativa de los electr¡s jurídicr¡s por su ¿iutár y que elacto estaba llamado a producir de no existir tal r:ausal, I¿l dr¡ctrin¿i señala qur: son actr¡s nulosatquellos que padeccn cle vicios lranscen<ientes, cls <lecir pueden errmenclerrser, baio estcentencle¡r el Art. 11 del TUo c1e Ia l,ev de Procedimic¡ntr¡ Administrativr: Gencral regula iaInstancia compcltente para declarar Ia nllid¿rd, i,dic¿,rclo lo siguiente:
I L I Los odmínistrctrlos ¡sluntean la rtulid.ad de /o.s actos adntíiíislratiuos que les c<tr«:ietrarL pnr rtatTio delos reeurst>s.adrninistratiuos prer.,isfos e¡r et'l-ittl.o l.ll Co¡tít:tto II (ie la. presente Le!1.
I 1 '2 La nukdad de oficio será conocida y declaratla poi' kt arúontlad stt¡tenor del qtien d.ictó el acto. si setratara de un acto dictado por una qutoridad. que no este- sotnetida a subord.inacián jerarquica, la ntúid.arl
se declarará por resohtción de l« misma atúoridad..
La nulidad plattteada por ntedio de utt recu¡so tle rcco¡tsideració¡t o de apelación será cotrocicla g cleclcLraclapor la autoiclad competen.te ¡:ura resolt erlo.

Que, se debe tener muy en cuenta que la Administración Prlblica puecle declarar lanulidad de actos administrativos a pedido de parte, a través de lcls recursos administrat.ivos
establecidos por le-v, también puede ejercer dicha potestad de oficio cuando el acto emiticloincurra en cualquiera de las causales de nulidad, aun cuando este haya quedado firme, el Art.211 de del TUo de la Ley .N" 27444, Ley del Procedimienio ¿á."i"i"tratívo General, regula lafigura de la nulidad de r.¡ficio, señalando que:

2 I 1 I Ett analc¡úera de ios casos enumeratlos en el Artículo 10. pttetle decla.rctrse r)e ofcio tct nuticlctd. delos acfos ttdministralíuos, atm atanclo hayon. queda<lo Jirmes, áerrtpre qtrc agrauíen el irúerés ptiblico olesionen ilerecl«ts furtclrsmetttale s.
2 I 1 '2 La nulidad de-ofcio solo puede ser declarad.a por et funaonaio jerárqrico anperior al que expidió etacto que se irunlida. Si se tratara de un acto emitidi por una autoriáatl qrri ,"ro 

""tá 
sometida asubordinaciótt jerár'quica, la nutidad es declarad.a por rásofución del nismo'funcionaio. Aclemas de

d'eclarar la nulidad, la alÍoriclad puetle resokter sobie el jóttdo d.el as¿nto cle contarse co¡t los elementos
sttficientes para ello. En este caso, e.sre extretno sólo pueile ser objeto cle reconsiclertrción. Ctrqnclo no sea.
posible prorturwíars<: sobre elfoncto del aswnto, se rJispone l« re¡sisición del procec)imiento ül ñt)mento enque el ui<:io se ¡.>rodujo. Er¡ cnso de declaracirirt cle ntiliclacl de <tficio tle un. acto ttdminislrafiuo fquorable al
aclrninistr«clo, la autorid.ad, preuiamente «l pr<tnuncictrniento,'le <:ore trasled.o, ototgáldole ¿n plazo n,
menor de cinco (S) días para ejercer stt derecho de defensa.
2 1 1'3 La facultad para declarar la nulklarl de ofcio de los actos aclministratiuos prescri,be en el plazo cledos (2) años, contado a pantir de la fecha en que hayan quec)aclo consentid.os. Ráspecro de la nulid.ad. deIos ccros preuistos et7 el numeral 4 del A¡tículó 10, il plaza para cTecla¡.ar la nulidid c)e ofi.cio se ertiend.ehasta un (1) año después cle l« rtaüficacíót rie ta resoíución coresponcliente ala-sentencia penal
condenatoict .fimre.
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Que, se tiene de la Ley de Procedimiento Administra tivo General la misma que indicaque no existía mecanismo alguno que permitiera poner fin al Procedimient.o Administrativo,salvo el de la prescripción que se producía a partir de los cuatro años , como resultadr¡ a esto losprocedimientos sancionacl ores tenian un plazo m tty largo, alectando a la enticiad put¡lica comoal mismo administraclo sancionado. En ese contexto, el Decreto Legislativo N" l2Z2 haincorporado la caducidad en los proceclimien t<.¡s sancionaclores a fin de poder corregir estarealidacl, bajo este entender el Decreto Legislativo antes mencionado entro en vigencia el 22 deDiciembre del año 2016, y este indjcaba que todos aquellos procedimien tos sancionadores quese encontraban en trámite, contaban con el plazo de 01 año a partir
se emitió Acta de Fiscalización

de su entrada en vigenciapara caducar, bajo este razonamiento en lecha i 3 de diciembredel año 2016, entonces se tenia hasta el 22 de Diciembre del año 20 77 para poder emitir unaResolución Gerencial de Sanción, empero de la revisión dei presenfe procedimientoadministrativo sancionaclor obra en el expediente la Resoluciór.r Gerencial N' 000018-2019-GDUR-MDSS de fecha 23 de enero del 20I 8, el mismo que se emitió sin contar con la evaluacióncorrecta en cuanto a la fecha de dictada esta, dadc¡ que, el procedimiento sancionaclor ya seencontraba caduco.

§E RE§UELVE:

Que, se tiene como parte del expediente la esquela de Atención N" 132-SGCU-GDUR-MDSS-2018' donde el inspeótor de ia sub Gerencia de control urbano, quien informa al sr.Apolinar Arapa Mamani que se reiniciarÍa su procedimiento a nombre de Luis carlos AparicioMamani, en cuanto este vendrÍa hacer el profietario actual áei-inmue¡te Fiscalizad'. Emperono existe pronLlnciamiento alguno respectt a la Resolución Gerencial N" 00001g-2018-GDUR_MDSS de fecha 23 de enero Aél ZOtS, 
'

Que, respecto a la opiniÓn legal nro. 516-2019-AL-GDU_R-MDSS/C., emitido por el asesor legalde la Gerencia de Desarrolló urbano y Rural, .Abog. Der,v Áóil.. sacat.uma, quie, emiteopinión l."g,1l-q1t" proceder respecto á la nuliciad áe ofició .o?iesponaiente de la resoluciónGerenciai N" 000 1B-20 I g-GDUR:MDSS.

Que, se tiene a la vista 1a opinión legal nro. 5g7-2a1T-GAL/MDSS. emitido por el Gerente deAsuntr'¡s legzries de est¿r. raunicipaliclaci Abr.lg. Jean carlc¡ Durr¿rn Rimachi, quien emite opiniónlegzrl pzlra proceder que se deciare la c¿lduóicl¿lcl clel pro<iimiento a¿miristr¿rtivo sancir.¡n¿lclorcontra Apolinar Arapa Mam¿ini.

Qr-re, estando a lo expuesto, y en concorclancia cr¡n l¿r Le-r,- orgánica dc Munir:ipalidercles,Le1' N" 27972, teniendo 1a opiriion f¿ivorable de la ()cren.lr, a. Asuntos Legcrles dc iaMunicipnlid¿rd distrital rle s¿ln sebastián, y en uso de las atribuciones cont'eridas en laResr¡lución dc¡ Alcaldía N" 342-2019_GM_tvID§S;

ARTÍcuLo PRIMERo.- DE,0LARAR LA I{ULIDAD DE orlclo, de la ResoruciónGerencial N" 00018-20i8-GDUR-MDS-S 
¡r to¿oslo";d;;;.J^jir.Ao" con posterioridad a laemisiÓn de dicha Resolución de fec-ha 23 de .".r"- a.i zora, por los funclamentosprecedentemente antes expuestos.

ARTÍCULO §EGUNDO.- REMITIR, 10s actuaclos a la secretaria Técnica de procesos
Admínistrativos Disciplinarios de la Municipaliclad Distrital cle San Sebastián con la finalidadde proceder conforme a iey.

ARTicuLo rERcERo.- REMITIR, los actuados a la a Ia Gerencia de Desarrollo urbanoy rural de la Municipalidad Distrital de San Sebastián con la ñnaliclad de proceae. 
"orrtor-" uley.

ARTicuLo cuARTo.- ENCARGAR, a la oficina tecnológica y sistemas informáticos, lapublicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional ri'rvlr,.munisansebastian.gob.pe,
de ia Municipalidad Distrital cle San Sebastián _ Cusco.

CeÉlcl¡ de Dsamuo Urt ano y rurá¡
4rcft DGÉinentes.
Archivo.
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